
Guayaquil, 7 de noviembre del 2005 

Señor 

Juan Carlos lllesca Echeverría 

Ciudad 

De mis ccnsideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la junta general de accionistas de la Compañía 
DISTRIBUIDORA EL COMUNITARIO S.A. DISTRIELCOMSA, en su cesión celebrada 
el 4 de noviembre del 2005, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la 

misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
estatutos de la Compañía. 

En el ejercicio del cargo, a falta del Gerente General usted lo subrogará, y ejercerá de 
manera individual la representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los estatutos de la Compañía constan en la escritura pública Je constitución otorgada 
ante el Doctor Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
el 23 de septiembre del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, de fojas 113.046, a 113.068, Registro Mercantil número 21.207, y anotada el 
27 de octubre del 2005, bajo el número 40.086 del Repertorio. 

e atentamente, 

rre De ÑO A 
Ab. Norma Rojag Pérez 
SECRETARIA pe ore 

Hoy en Guayaquil, a los siete días del mes de noviembre del dos mil cinco, acepto el. 
cargo de PRESIDENTE, de la Compañía DISTRIBUIDORA EL COMUNITARIO S.A. 

DISTRIELCOMSA, para el cual fui elegido. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha siete de Noviembre del dos mil cinco 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA EL COMUNITARIO” S.A: 
DISTRIELCOMSA, a favor de JUAN CARLOS ILLESCA 
ECHEVERRÍA, a foja 116.029, Registro Mercantil número 21.683, 
y anotada el siete de Noviembre del dos mil cinco, bajo el número 
42.555 del Repertoriodx las 46:31 Horas. 
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